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Ciudad de México, 16 de enero de 2020 
 

Dr. Roger Mario Barbosa Cruz 

Presidente del CDCSH 

 

Por este medio le informo que en mi calidad de Jefe del Departamento de Estudios Institucionales le 

presento las necesidades docentes del Departamento a mi cargo para el año que comienza. 

Para tal efecto, procedí a hacer una consulta electrónica el día 7 de enero, a través del correo 

institucional enviado a cada uno de los miembros del departamento y cerrando la recepción de 

opiniones el 16 de enero. Se anexa comunicación enviada a los profesores y sus respuestas. 

La consulta derivó en el envío de dos perfiles para apoyar la licenciatura en Administración y 12 perfiles 

para apoyar la docencia e investigación en Derecho. Sobre estos últimos perfiles cabe precisar que 

fueron enviados en orden de prelación, de acuerdo a las necesidades en docencia. De las 12 plazas 

enviadas, todas fueron envíadas con la categoría de titulares, y una de medio tiempo, sin embargo, las 

que le presento aquí son con la categoría de asociado y de tiempo completo, toda vez que las dos plazas 

de tiempo indeterminado que dispone el Departamento son de Asociados de Tiempo Completo, al 

respecto le hice la precisión a la Dra. Karina Trejo, vía correo electrónico, quién fue la encargada de 

enviarme la propuesta de Derecho. 

Las doctoras Esther Morales y Aureola Quiñones, enviaron los dos perfiles para Administración. 

Finalmente, todos los perfiles aquí presentados cumplen con las necesidades docentes en ambas 

licenciaturas, de acuerdo al plan de estudios vigente, y refuerzan las líneas de investigación registradas 

en el Departamento 

 

 
A t e n t a m e n t e 
CASA ABIERTA AL TIEMPO 

 
 
 
 
 
Dr. César Octavio Vargas Téllez 
Jefe del Departamento de Estudios Institucionales 
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Ciudad de México, 16 de Enero de 2020 
 

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS INSTITUCIONALES 
 

Necesidades de personal académico por tiempo indeterminado  
 

 
Las necesidades de personal académico del Departamento de Estudios Institucionales 
que a continuación se van a presentar, se sustentan en las necesidades de docencia 
fundamentalmente para la Licenciatura en Administración y de servicio a la Licenciatura 
en Derecho. Ello se sustenta en la conformación del nuevo mapa curricular que se está 
discutiendo para la adecuación de la Licenciatura en Administración, y del que hay ya 
un importante grado de avance.  Para el caso concreto de la Licenciatura en 
Administración se presentan 2 perfiles curriculares 
 
En el caso de la Licenciatura en Derecho, se presentan 12 perfiles jurídicos, para 
fortalecer labores de docencia y sobre todo de investigación para consolidar este tipo de 
actividad en el área del Derecho 
 
También se están considerando las necesidades futuras para un posgrado en Políticas 
Públicas, toda vez que el Departamento ha visto cómo una necesidad inmediata su 
creación, sustentado en la complementariedad de los perfiles curriculares de todos sus 
miembros. Los perfiles aquí presentados fortalecen las líneas de investigación que el 
Departamento ha desarrollado y tiene registrado. 
 
ADMINISTRACION 

 
PRIMERA 
 
Profesor Asociado de Tiempo Completo 

 
Fecha de inicio  
 
Horario: 8.00 -16hrs 
 

 
I. Requisitos académicos: tener título de licenciatura Administración o Psicología o 
Ingeniería Industrial, maestría Administración, Estudios Organizacionales, Estudios 
Sociales o a fin. 
 
Deberá contar con una vasta experiencia comprobada en la impartición de docencia a 
nivel de licenciatura y posgrado, en la formación de recursos humanos. En docencia el 
profesor deberá tener amplia experiencia en Comportamiento Humano en las 
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Organizaciones, Recursos Humanos, Desempeño Organizacional, Sistemas de 
Evaluación de Desempeño, Relaciones Industriales, Administración del Empleo y 
Conflictos laborales. En investigación deberá desarrollar trabajos de investigación 
originales en temas de metodología de intervención organización, cambio 
organizacional, gestión de sistemas de información en materia laboral e historia del 
trabajo. Además, deberá apoyar en el diseño y actualización de los programas de 
estudios de licenciatura en administración y posgrado en políticas públicas. Además, 
deberá contar con una probada experiencia profesional en el ámbito público y privado 
en el desarrollo de capital humano y relaciones laborales.  
 

II. Actividades a realizar:  

 

a) Docencia: El profesor podrá apoyar en la impartición de las siguientes UEA: 

Comportamiento Humano en las organizaciones I,  

Comportamiento Humano en las Organizaciones II,  

Conflicto, Poder y Organizaciones,  

Institucionalismo Sociológico y Organizacional,  

Metodología  

Análisis y Diseño de Sistemas Organizativos.  

Tecnología y relaciones laborales  

 

 

b) Investigación: El profesor podrá apoyar en los siguientes temas de investigación 

 

1. Cambio organizacional  

2. Diseño de sistemas de evaluación de desempeño organizacional  

3. Diseño de plataformas de educación en temáticas laborales y desempeño 

organizacional 

4. Seguridad social en el trabajo  

5. Capacitación y aprendizaje en las relaciones laborales  

 

 

iv) Difusión: Además, el profesor deberá realizar funciones de difusión de la cultura 

financiera y gestión universitaria, así como planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 

evaluar proyectos académicos, responsabilizándose directamente de los mismos. 
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SEGUNDA 
 
Profesor Asociado de Tiempo Completo 
Horario: 8.00 -16hrs 

 
I. Requisitos académicos: tener título de licenciatura Administración o Ingeniería 
Industrial, Estudios Organizacionales, Sistemas de Información y Comunicación o 
Informática. 
 
Deberá contar con una vasta experiencia comprobada en la impartición de docencia a 
nivel de licenciatura y posgrado, en la formación de recursos humanos. En docencia el 
profesor deberá tener amplia experiencia en Gestión de Sistemas de Información y 
Comunicación en las diferentes áreas funcionales de la organización.  En investigación 
deberá desarrollar trabajos de investigación originales en temas de cambio 
organizacional, gestión de sistemas de información (transaccionales y estratégicos), 
documentación y gestión de procesos, sistemas de transparencia, rendición de cuentas 
y protección de datos en las organizaciones, entre otros. Además, deberá apoyar en el 
diseño y actualización de los programas de estudios de licenciatura en administración y 
posgrado en políticas públicas. Además, deberá contar con una probada experiencia 
profesional en el ámbito público y privado en el desarrollo y gestión de sistemas de 
información y comunicación en las organizaciones.  
 

II. Actividades a realizar:  

 

c) Docencia: El profesor podrá apoyar en la impartición de las siguientes UEA:  

Gestión de Sistemas de Información y Comunicación 

Análisis y Diseño de Sistemas Organizativos  

Metodología de Análisis y Diagnóstico de Instituciones 

Gestión de operaciones 

Probabilidad y estadística 

 

 

d) Investigación: El profesor podrá apoyar en los siguientes temas de investigación 

 

Desarrollo de sistemas de gestión en las organizaciones 

Cadena de suministro en las organizaciones 

Transparencia, rendición de cuentas y protección de datos en las organizaciones 

Sistema documental de las organizaciones (Políticas, Manual de organizaciones, 

procesos, procedimientos, etc.)  

Análisis de bigdata en las organizaciones  

Generación de valor basado en la gestión de la información.  
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v) Difusión: Además, el profesor deberá realizar funciones de difusión de la cultura 

financiera y gestión universitaria, así como planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 

evaluar proyectos académicos, responsabilizándose directamente de los mismos. 

 
DERECHO 
 
PRIMERA 
 
Categoría: Profesor Asociado 
Tiempo de dedicación: Tiempo completo 
 

I. Actividades a realizar 
Los profesores titulares deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes y asociados, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar programas 
académicos, responsabilizándose directamente de los mismos. Realizar las actividades 
establecidas en el artículo 7-4 del RIPPPA y demás normas aplicables. Fortalecer la 
docencia a nivel de licenciatura y posgrado de la siguiente manera: 
 
a) Docencia 
Licenciatura en Derecho: El o la profesora, podrá apoyar impartiendo las siguientes 
UEA: 

 Derechos Humanos 

 Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

 Sistema Federal Mexicano 

 Derecho Penal y Preventivo I y II 

 Derecho Corporativo 

 Taller de Literacidad Académica 
Licenciatura en Administracion: El o la profesora, podrá apoyar impartiendo las 
siguientes UEA: 

 Estado y Derecho 

 Derecho y Empresa 
Posgrado: podrá apoyar en las siguientes UEA: 
Maestría 

 Temas en Ciencias Sociales y Humanidades I, II y III 
Doctorado 

 Seminarios de Investigación 
Asimsimo, podrá apoyar según las necesidades actuales y futuras del Departamento de 
Ciencias Sociales y Humanidades.  
 

b) Investigación 
Fortalecer y continuar los trabajos de las líneas de investigación del grupo de 
investigación en el área de Derecho derechos humanos desarrollando los programas y 
proyectos de investigación afines a su disciplina, más los que resulten posteriormente y 
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que estén debidamente aprobados por el Consejo Divisional de Ciencias Sociales y 
Humanidades.  
 
c) Difusión  
Además, la o el profesor deberá realizar funciones de difusión de la cultura y gestión 
universitaria, así como colaborar en el desarrollo, dirección, coordinación y evaluación 
de proyectos académicos en conformidad con las funciones que corresponden a los 
profesores asociados de acuerdo con el Artículo 7-2 del RIPPPA. 
 
II. Requisitos académicos 
Tener título de licenciado en derecho, grados de especialista en derecho constitucional, 
maestría en derecho y doctorado en derecho con reconocimiento sobresaliente. Deberá 
contar con experiencia en la impartición de docencia a nivel licenciatura y posgrado en 
áreas de derechos humanos, estructura política mexicana y derecho penal, así como en 
licenciatura en administración, en áreas jurídicas relacionadas con la empresa. 
Demostrar proyectos y trabajos de investigación en materias de su especialización. 
Además, deberá apoyar en el diseño y actualización de los programas de estudios de 
licenciatura y posgrado de la División de Ciencias Sociales y Humanidades.  
  
 
SEGUNDA 
 
Plaza 
Categoría: Profesor Asociado 
Tiempo de dedicación: Tiempo Completo 
Horario de 8-16 
 
 
I. Actividades a realizar 
Los profesores titulares deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes y asociados, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar programas 
académicos, responsabilizándose directamente de los mismos. Realizar las actividades 
establecidas en el artículo 7-4 del RIPPPA y demás normas aplicables. Fortalecer la 
docencia a nivel de licenciatura y posgrado de la siguiente manera: 
a) Docencia 
Licenciatura en Derecho: El o la profesora, podrá apoyar impartiendo las siguientes 
UEA: 

 Teoría del derecho 

 Derecho Romano 

 Derecho energético 

 Introducción al sistema jurídico 
Licenciatura en Administración: El o la profesora, podrá apoyar impartiendo las 
siguientes UEA: 
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 Estado y Derecho 

 Introducción al sistema jurídico 
Posgrado: podrá apoyar según las necesidades actuales y futuras del Departamento de 
Ciencias Sociales y Humanidades.  
 

d) Investigación 
Fortalecer y continuar los trabajos de las líneas de investigación del grupo de 
investigación en el área de Derecho energético y teoría del derecho desarrollando los 
programas y proyectos de investigación afines a su disciplina, más los que resulten 
posteriormente y que estén debidamente aprobados por el Consejo Divisional de 
Ciencias Sociales y Humanidades.  
 

e) Difusión  
Además, la o el profesor deberá realizar funciones de difusión de la cultura y gestión 
universitaria, así como colaborar en el desarrollo, dirección, coordinación y evaluación 
de proyectos académicos en conformidad con las funciones que corresponden a los 
profesores asociados de acuerdo con el Artículo 7-2 del RIPPPA. 
 

II. Requisitos académicos 
Tener título de licenciado en derecho, y doctorado en derecho. Contar con experiencia 
en docencia a nivel licenciatura, en derecho y administración, y a nivel posgrado; haber 
dirigido proyectos de investigación colectiva, tener experiencia en coordinación de 
eventos académicos especializados internacionales, y haber diseñado proyectos de 
investigación que reciban financiamiento externo. En investigación, tener una línea de 
investigación consolidada en teoría crítica e historia del derecho, así como en 
regulación energética desde una perspectiva interdisciplinaria. Contar con antecedentes 
sólidos de publicación, de preferencia pertenecer al Sistema Nacional de 
Investigadores. Además, deberá apoyar en el diseño y actualización de los programas 
de estudios de licenciatura y posgrado de la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades. 
 
 
TERCERA 
 
Plaza 
Categoría: Profesor Asociado 
Tiempo de dedicación: Tiempo completo 
 
 

I. Actividades a realizar 
Los profesores titulares deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes y asociados, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar programas 
académicos, responsabilizándose directamente de los mismos. Realizar las actividades 
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establecidas en el artículo 7-4 del RIPPPA y demás normas aplicables. Fortalecer la 
docencia a nivel de licenciatura y posgrado de la siguiente manera: 
a) Docencia 
Licenciatura en Derecho: El o la profesora, podrá apoyar impartiendo las siguientes 
UEA: 

 Derecho Energético 

 Derecho Internacional Privado 

 Títulos y Operaciones de Crédito 

 Derecho Internacional Público 
Licenciatura en Administración: El o la profesora, podrá apoyar impartiendo las 
siguientes UEA: 

 Estado y Derecho 

 Derecho y empresa 

 Introducción al sistema jurídico 
Posgrado: podrá apoyar según las necesidades actuales y futuras del Departamento de 
Ciencias Sociales y Humanidades.  
 
f) Investigación 
Fortalecer y continuar los trabajos de las líneas de investigación del grupo de 
investigación en el área de Derecho energético y Derecho Internacional desarrollando 
los programas y proyectos de investigación afines a su disciplina, más los que resulten 
posteriormente y que estén debidamente aprobados por el Consejo Divisional de 
Ciencias Sociales y Humanidades.  
 
g) Difusión  
Además, la o el profesor deberá realizar funciones de difusión de la cultura y gestión 
universitaria, así como colaborar en el desarrollo, dirección, coordinación y evaluación 
de proyectos académicos en conformidad con las funciones que corresponden a los 
profesores asociados de acuerdo con el Artículo 7-2 del RIPPPA. 
 
II. Requisitos académicos 
Tener título de licenciado en derecho, y doctorado en derecho. Contar con experiencia 
en docencia a nivel licenciatura, en derecho y administración, y a nivel posgrado; haber 
dirigido proyectos de investigación colectiva, tener experiencia en coordinación de 
eventos académicos especializados internacionales, y haber diseñado proyectos de 
investigación que reciban financiamiento externo. En investigación, tener una línea de 
investigación consolidada en teoría crítica del derecho, así como en regulación 
energética desde una perspectiva interdisciplinaria e internacional. Contar con 
antecedentes sólidos de publicación, de preferencia pertenecer al Sistema Nacional de 
Investigadores. Además, deberá apoyar en el diseño y actualización de los programas 
de estudios de licenciatura y posgrado de la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades. 
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CUARTO 
 
Plaza 
Categoría: Profesor Asociado 
Tiempo de dedicación: Tiempo completo 
 

I. Actividades a realizar 
Los profesores titulares deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes y asociados, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar programas 
académicos, responsabilizándose directamente de los mismos. Realizar las actividades 
establecidas en el artículo 7-4 del RIPPPA y demás normas aplicables. Fortalecer la 
docencia a nivel de licenciatura y posgrado de la siguiente manera: 

a) Docencia 
Licenciatura en Derecho: El o la profesora, podrá apoyar impartiendo las siguientes 
UEA: 

 Derecho Mercantil y de la Empresa 

 Títulos y Operaciones de Crédito.  
Posgrado 
Según las necesidades actuales y futuras del Departamento de Ciencias Sociales y 
Humanidades.  

b) Investigación 
Fortalecer y continuar los trabajos de las líneas de investigación del grupo de 
investigación en el área de Derecho Mercantil, desarrollando los programas y proyectos 
de investigación afines a su disciplina, más los que resulten posteriormente y que estén 
debidamente aprobados por el Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades.  

c) Difusión  
Además, la o el profesor deberá realizar funciones de difusión de la cultura y gestión 
universitaria, así como colaborar en el desarrollo, dirección, coordinación y evaluación 
de proyectos académicos en conformidad con las funciones que corresponden a los 
profesores asociados de acuerdo con el Artículo 7-2 del RIPPPA. 
 

II. Requisitos académicos 
Tener título de licenciado en derecho, grados maestría en derecho y doctorado en 
derecho con vertiente en derecho privado. Deberá contar con experiencia en la 
impartición de docencia a nivel licenciatura y posgrado en áreas de derecho mercantil, 
derecho de la empresas o áreas afines; en proyectos de investigación y publicación de 
trabajos de investigación originales en temas afines a su especialización. Además, 
deberá apoyar en el diseño y actualización de los programas de estudios de licenciatura 
y posgrado de la División de Ciencias Sociales y Humanidades.  
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Unidad Cuajimalpa 
División de Ciencias Sociales y Humanidades 
Departamento de Estudios Institucionales 
Licenciatura: Derecho 
 
Plaza 
Categoría: Profesor Titular 
Tiempo de dedicación: Tiempo completo 
 
I. Actividades a realizar 
Los profesores titulares deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes y asociados, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar programas 
académicos, responsabilizándose directamente de los mismos. Realizar las actividades 
establecidas en el artículo 7-4 del RIPPPA y demás normas aplicables. Fortalecer la 
docencia a nivel de licenciatura y posgrado de la siguiente manera: 
a) Docencia 
Licenciatura en Derecho: El o la profesora, podrá apoyar impartiendo las siguientes 
UEA: 

 Derecho Fiscal I 

 Derecho Fiscal II 

 Contabilidad y Finanzas 

 Derecho financiero 

 Impuestos 
Posgrado 
Según las necesidades actuales y futuras del Departamento de Ciencias Sociales y 
Humanidades.  
b) Investigación 
Fortalecer y continuar los trabajos de las líneas de investigación del grupo de 
investigación en el área de Derecho Fiscal, Derecho financiero y corporativo, 
desarrollando los programas y proyectos de investigación afines a su disciplina, más los 
que resulten posteriormente y que estén debidamente aprobados por el Consejo 
Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades.  
c) Difusión  
Además, la o el profesor deberá realizar funciones de difusión de la cultura y gestión 
universitaria, así como colaborar en el desarrollo, dirección, coordinación y evaluación 
de proyectos académicos en conformidad con las funciones que corresponden a los 
profesores asociados de acuerdo con el Artículo 7-2 del RIPPPA. 
 
II. Requisitos académicos 
Tener título de licenciado en derecho, grados maestría en derecho fiscal, financiero o 
corporativo y doctorado en derecho con vertiente en derecho fiscal, financiero o 
corporativo. Deberá contar con experiencia en la impartición de docencia a nivel 
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licenciatura y posgrado en áreas de derecho financiero, derecho de las empresas, 
derecho fiscal o áreas afines; en proyectos de investigación y publicación de trabajos de 
investigación originales en temas relacionados con su especialización. Además, deberá 
apoyar en el diseño y actualización de los programas de estudios de licenciatura y 
posgrado de la División de Ciencias Sociales y Humanidades. 
 
 
QUINTA 
 
Categoría: Profesor Asociado 
Tiempo de dedicación: Tiempo completo 
 

I. Actividades a realizar 
Los profesores titulares deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes y asociados, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar programas 
académicos, responsabilizándose directamente de los mismos. Realizar las actividades 
establecidas en el artículo 7-4 del RIPPPA y demás normas aplicables. Fortalecer la 
docencia a nivel de licenciatura y posgrado de la siguiente manera: 
a) Docencia 
Licenciatura en Derecho: El o la profesora, podrá apoyar impartiendo las siguientes 
UEA: 

 Bienes y Derechos Reales 

 Sucesiones 

 Personas 

 Teoría de las Obligaciones 

 Derecho Procesal Civil 

 Familia 

 Contratos 

 Taller de elaboración de Contratos 
Posgrado 
Según las necesidades actuales y futuras del Departamento de Ciencias Sociales y 
Humanidades.  

d) Investigación 
Fortalecer y continuar los trabajos de las líneas de investigación del grupo de 
investigación en el área de Derecho Civil y Familiar desarrollando los programas y 
proyectos de investigación afines a su disciplina, más los que resulten posteriormente y 
que estén debidamente aprobados por el Consejo Divisional de Ciencias Sociales y 
Humanidades.  

e) Difusión  
Además, la o el profesor deberá realizar funciones de difusión de la cultura y gestión 
universitaria, así como colaborar en el desarrollo, dirección, coordinación y evaluación 
de proyectos académicos en conformidad con las funciones que corresponden a los 
profesores asociados de acuerdo con el Artículo 7-2 del RIPPPA. 
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II. Requisitos académicos 
Tener título de licenciado en derecho, grados maestría en derecho civil o familiar y 
doctorado en derecho con vertiente en derecho privado. Deberá contar con experiencia 
en la impartición de docencia a nivel licenciatura y posgrado en áreas de derecho civil, 
derecho familiar o áreas afines; en proyectos de investigación y publicación de trabajos 
de investigación originales en temas relacionados con su especialización. Además, 
deberá apoyar en el diseño y actualización de los programas de estudios de licenciatura 
y posgrado de la División de Ciencias Sociales y Humanidades.  
 
 
SEXTA 
 
Plaza 
Categoría: Profesor Aasociado 
Tiempo de dedicación: Tiempo completo 
 
I. Actividades a realizar 
Los profesores titulares deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes y asociados, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar programas 
académicos, responsabilizándose directamente de los mismos. Realizar las actividades 
establecidas en el artículo 7-4 del RIPPPA y demás normas aplicables. Fortalecer la 
docencia a nivel de licenciatura y posgrado de la siguiente manera: 
a) Docencia 
Licenciatura en Derecho: El o la profesora, podrá apoyar impartiendo las siguientes 
UEA: 

 Derecho corporativo 

 Sociedades 

 Responsabilidad social corporativa 

 Derecho Mercantil y de la Empresa 
Posgrado 
Según las necesidades actuales y futuras del Departamento de Ciencias Sociales y 
Humanidades.  
h) Investigación 
Fortalecer y continuar los trabajos de las líneas de investigación del grupo de 
investigación en el área de Derecho Corporativo desarrollando los programas y 
proyectos de investigación afines a su disciplina, más los que resulten posteriormente y 
que estén debidamente aprobados por el Consejo Divisional de Ciencias Sociales y 
Humanidades.  
i) Difusión  
Además, la o el profesor deberá realizar funciones de difusión de la cultura y gestión 
universitaria, así como colaborar en el desarrollo, dirección, coordinación y evaluación 
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de proyectos académicos en conformidad con las funciones que corresponden a los 
profesores asociados de acuerdo con el Artículo 7-2 del RIPPPA. 
 

II. Requisitos académicos 
Tener título de licenciado en derecho, grados maestría en derecho corporativo o 
empresarial y doctorado en derecho con vertiente en derecho privado. Deberá contar 
con experiencia en la impartición de docencia a nivel licenciatura y posgrado en áreas 
de derecho corporativo, derecho de la empresa o áreas afines; en proyectos de 
investigación y publicación de trabajos de investigación originales en temas 
relacionados con su especialización. Además, deberá apoyar en el diseño y 
actualización de los programas de estudios de licenciatura y posgrado de la División de 
Ciencias Sociales y Humanidades.  
 
 
SEPTIMA 
Categoría: Profesor Asociado 
Tiempo de dedicación: Tiempo completo 
 

I. Actividades a realizar 
Los profesores titulares deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes y asociados, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar programas 
académicos, responsabilizándose directamente de los mismos. Realizar las actividades 
establecidas en el artículo 7-4 del RIPPPA y demás normas aplicables. Fortalecer la 
docencia a nivel de licenciatura y posgrado de la siguiente manera: 
a) Docencia 
Licenciatura en Derecho: El o la profesora, podrá apoyar impartiendo las siguientes 
UEA: 

 Derecho Internacional Público 

 Derecho Internacional Privado 

 Sistemas Jurídicos Conteporáneos  
Posgrado 
Según las necesidades actuales y futuras del Departamento de Ciencias Sociales y 
Humanidades.  

j) Investigación 
Fortalecer y continuar los trabajos de las líneas de investigación del grupo de 
investigación en el área de Derecho Corporativo desarrollando los programas y 
proyectos de investigación afines a su disciplina, más los que resulten posteriormente y 
que estén debidamente aprobados por el Consejo Divisional de Ciencias Sociales y 
Humanidades.  

k) Difusión  
Además, la o el profesor deberá realizar funciones de difusión de la cultura y gestión 
universitaria, así como colaborar en el desarrollo, dirección, coordinación y evaluación 
de proyectos académicos en conformidad con las funciones que corresponden a los 
profesores asociados de acuerdo con el Artículo 7-2 del RIPPPA. 
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II. Requisitos académicos 
Tener título de licenciado en derecho, grados de maestría en derecho, derecho 
internacional o relaciones internacionales, y doctorado en derecho con vertiente en 
organismos e instituciones internacionales. Deberá contar con experiencia en la 
impartición de docencia a nivel licenciatura y posgrado en áreas de derecho 
internacional público y privado, relaciones internacionales o áreas afines; en proyectos 
de investigación y publicación de trabajos de investigación originales en temas 
relacionados con su especialización. Además, deberá apoyar en el diseño y 
actualización de los programas de estudios de licenciatura y posgrado de la División de 
Ciencias Sociales y Humanidades.  
 
OCTAVA 
Categoría: Profesor Asociado 
Tiempo de dedicación: Tiempo completo 
 
I. Actividades a realizar 
Los profesores titulares deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes y asociados, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar programas 
académicos, responsabilizándose directamente de los mismos. Realizar las actividades 
establecidas en el artículo 7-4 del RIPPPA y demás normas aplicables. Fortalecer la 
docencia a nivel de licenciatura y posgrado de la siguiente manera: 
a) Docencia 
Licenciatura en Derecho: El o la profesora, podrá apoyar impartiendo las siguientes 
UEA: 

 Derecho procesal penal 

 Derecho penal y preventivo I 

 Derecho penal y preventivo II 
Posgrado 
Según las necesidades actuales y futuras del Departamento de Ciencias Sociales y 
Humanidades.  
l) Investigación 
Fortalecer y continuar los trabajos de las líneas de investigación del grupo de 
investigación en el área de Derecho penal desarrollando los programas y proyectos de 
investigación afines a su disciplina, más los que resulten posteriormente y que estén 
debidamente aprobados por el Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades.  
m) Difusión  
Además, la o el profesor deberá realizar funciones de difusión de la cultura y gestión 
universitaria, así como colaborar en el desarrollo, dirección, coordinación y evaluación 
de proyectos académicos en conformidad con las funciones que corresponden a los 
profesores asociados de acuerdo con el Artículo 7-2 del RIPPPA. 
 
II. Requisitos académicos 
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Tener título de licenciado en derecho, grados de maestría en derecho penal o 
constitucional y doctorado en derecho con vertiente en derecho público, penal, o 
constitucional. Deberá contar con experiencia en la impartición de docencia a nivel 
licenciatura y posgrado en áreas de derecho público, penal, penitenciario, procesal 
penal o áreas afines; en proyectos de investigación y publicación de trabajos de 
investigación originales en temas relacionados con su especialización. Además, deberá 
apoyar en el diseño y actualización de los programas de estudios de licenciatura y 
posgrado de la División de Ciencias Sociales y Humanidades.  
 
NOVENA 
Categoría: Profesor Asociado 
Tiempo de dedicación: Tiempo completo 
 

I. Actividades a realizar 
Los profesores titulares deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes y asociados, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar programas 
académicos, responsabilizándose directamente de los mismos. Realizar las actividades 
establecidas en el artículo 7-4 del RIPPPA y demás normas aplicables. Fortalecer la 
docencia a nivel de licenciatura y posgrado de la siguiente manera: 
a) Docencia 
Licenciatura en Derecho: El o la profesora, podrá apoyar impartiendo las siguientes 
UEA: 

 Derecho Internacional Privado y Conflicto de leyes  

 Organismos Internacionales 

 Arbitraje Internacional 
Licenciatura en Administración: El o la profesora, podrá apoyar impartiendo las 
siguientes UEA: 

 Seminario de Integración 

 Institucionalismo Histórico y Jurídico 

 Relaciones internacionales y Redes de Innovación 
Posgrado: podrá apoyar según las necesidades actuales y futuras del Departamento de 
Ciencias Sociales y Humanidades.  

b) Investigación 
Fortalecer y continuar los trabajos de las líneas de investigación del grupo de 
investigación en el área de Derecho energético y Derecho Internacional desarrollando 
los programas y proyectos de investigación afines a su disciplina, más los que resulten 
posteriormente y que estén debidamente aprobados por el Consejo Divisional de 
Ciencias Sociales y Humanidades.  

c) Difusión  
Además, la o el profesor deberá realizar funciones de difusión de la cultura y gestión 
universitaria, así como colaborar en el desarrollo, dirección, coordinación y evaluación 
de proyectos académicos en conformidad con las funciones que corresponden a los 
profesores asociados de acuerdo con el Artículo 7-2 del RIPPPA. 
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II. Requisitos académicos 
Tener título de licenciado en derecho, y doctorado en derecho. Contar con experiencia 
docente a nivel licenciatura y/o posgrado en derecho y/o ciencias sociales. Tener 
experiencia colaborando en proyectos de investigación y en la organización de eventos 
académicos especializados dentro del tema de derecho internacional privado y derecho 
comercial internacional. Además, deberá apoyar en el diseño y actualización de los 
programas de estudios de licenciatura y posgrado de la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades. 
 
DECIMA 
Categoría: Profesor Asociado 
Tiempo de dedicación: Tiempo completo 
 
I. Actividades a realizar 
Los profesores titulares deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes y asociados, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar programas 
académicos, responsabilizándose directamente de los mismos. Realizar las actividades 
establecidas en el artículo 7-4 del RIPPPA y demás normas aplicables. Fortalecer la 
docencia a nivel de licenciatura y posgrado de la siguiente manera: 
a) Docencia 
Licenciatura en Derecho: El o la profesora, podrá apoyar impartiendo las siguientes 
UEA: 

 Derecho Internacional Ambiental 

 Derecho Penal Ambiental 

 Planeación Territorial 
Licenciatura en Administración: El o la profesora, podrá apoyar impartiendo las 
siguientes UEA: 

 Seminario de Integración 

 Seminario de Sustentabilidad y cultura ambiental 

 Introducción al sistema jurídico 
Posgrado: podrá apoyar según las necesidades actuales y futuras del Departamento de 
Ciencias Sociales y Humanidades.  
n) Investigación 
Fortalecer y continuar los trabajos de las líneas de investigación del grupo de 
investigación en el área de Derecho energético y Derecho Internacional desarrollando 
los programas y proyectos de investigación afines a su disciplina, más los que resulten 
posteriormente y que estén debidamente aprobados por el Consejo Divisional de 
Ciencias Sociales y Humanidades.  
o) Difusión  
Además, la o el profesor deberá realizar funciones de difusión de la cultura y gestión 
universitaria, así como colaborar en el desarrollo, dirección, coordinación y evaluación 
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de proyectos académicos en conformidad con las funciones que corresponden a los 
profesores asociados de acuerdo con el Artículo 7-2 del RIPPPA. 
 

II. Requisitos académicos 
Tener título de licenciado en derecho, y doctorado en derecho. Contar con experiencia 
docente a nivel licenciatura y/o posgrado en derecho y/o ciencias sociales. Tener 
experiencia colaborando en proyectos de investigación y en la organización de eventos 
académicos especializados dentro del tema de derecho ambiental. Además, deberá 
apoyar en el diseño y actualización de los programas de estudios de licenciatura y 
posgrado de la División de Ciencias Sociales y Humanidades. 
 
ONCEAVA 
Categoría: Profesor Asociado 
Tiempo de dedicación: Tiempo completo 
 

I. Actividades a realizar 
Los profesores titulares deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes y asociados, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar programas 
académicos, responsabilizándose directamente de los mismos. Realizar las actividades 
establecidas en el artículo 7-4 del RIPPPA y demás normas aplicables. Fortalecer la 
docencia a nivel de licenciatura y posgrado de la siguiente manera: 
a) Docencia 
Licenciatura en Derecho: El o la profesora, podrá apoyar impartiendo las siguientes 
UEA: 

 Derecho Electoral 

 Derecho Indígena 

 Derecho Municipal 

 Derecho Parlamentario 

 Instrumentos Jurídicos de Planeación 
Licenciatura en Administración: El o la profesora, podrá apoyar impartiendo las 
siguientes UEA: 

 Seminario de Integración 

 Institucionalismo Histórico Jurídico 
Posgrado: podrá apoyar según las necesidades actuales y futuras del Departamento de 
Ciencias Sociales y Humanidades.  

p) Investigación 
Fortalecer y continuar los trabajos de las líneas de investigación del grupo de 
investigación en el área de Derecho energético y Derecho Internacional desarrollando 
los programas y proyectos de investigación afines a su disciplina, más los que resulten 
posteriormente y que estén debidamente aprobados por el Consejo Divisional de 
Ciencias Sociales y Humanidades.  

q) Difusión  
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Además, la o el profesor deberá realizar funciones de difusión de la cultura y gestión 
universitaria, así como colaborar en el desarrollo, dirección, coordinación y evaluación 
de proyectos académicos en conformidad con las funciones que corresponden a los 
profesores asociados de acuerdo con el Artículo 7-2 del RIPPPA. 
 
II. Requisitos académicos 
Tener título de licenciado en derecho, y doctorado en derecho. Contar con experiencia 
docente a nivel licenciatura y/o posgrado en derecho y/o ciencias sociales. Tener 
experiencia colaborando en proyectos de investigación y en la organización de eventos 
académicos especializados dentro del tema de derecho humanos y políticas públicas. 
Además, deberá apoyar en el diseño y actualización de los programas de estudios de 
licenciatura y posgrado de la División de Ciencias Sociales y Humanidades. 
 
DOCEVA 
Categoría: Profesor Asociado 
Tiempo de dedicación: Tiempo completo 
 
I. Actividades a realizar 
Los profesores titulares deberán, además de poder realizar las funciones de los 
asistentes y asociados, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar programas 
académicos, responsabilizándose directamente de los mismos. Realizar las actividades 
establecidas en el artículo 7-4 del RIPPPA y demás normas aplicables. Fortalecer la 
docencia a nivel de licenciatura y posgrado de la siguiente manera: 
a) Docencia 
Licenciatura en Derecho: El o la profesora, podrá apoyar impartiendo las siguientes 
UEA: 

 Derecho Administrativo I 

 Régimen de responsabilidad de los Servidores Públicos 

 Derecho Administrativo II 

 Procedimientos Administrativos 

 Administración Pública 
Posgrado 
Según las necesidades actuales y futuras del Departamento de Ciencias Sociales y 
Humanidades.  
r) Investigación 
Fortalecer y continuar los trabajos de las líneas de investigación del grupo de 
investigación en el área de Derecho administrativo desarrollando los programas y 
proyectos de investigación afines a su disciplina, más los que resulten posteriormente y 
que estén debidamente aprobados por el Consejo Divisional de Ciencias Sociales y 
Humanidades.  
s) Difusión  
Además, la o el profesor deberá realizar funciones de difusión de la cultura y gestión 
universitaria, así como colaborar en el desarrollo, dirección, coordinación y evaluación 
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de proyectos académicos en conformidad con las funciones que corresponden a los 
profesores asociados de acuerdo con el Artículo 7-2 del RIPPPA. 
 

II. Requisitos académicos 
Tener título de licenciado en derecho, grados de maestría en derecho administrativo, 
constitucional o administración pública y doctorado en derecho con vertiente en derecho 
constitucional, administrativo o administración pública. Deberá contar con experiencia 
en la impartición de docencia a nivel licenciatura y posgrado en áreas de derecho 
público, administración pública o áreas afines; en proyectos de investigación y 
publicación de trabajos de investigación originales en temas relacionados con su 
especialización. Además, deberá apoyar en el diseño y actualización de los programas 
de estudios de licenciatura y posgrado de la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades. 
 


